
C.1.5 Incluye dentro de 30 días hábiles en el Inventario Físico los Bienes Muebles que adquieran 

FICHA DE REGISTRO DE BIEN MUEBLE 

 

 

FACTURA  



RESGUARDO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



LIBRO DE BIENES MUEBLES 

 


